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En Madrid, 5 de diciembre de 2023. 
 

Corrección de errores del Pliego de Prescripciones Técnicas y del Pliego de Condiciones 
Particulares que rigen la Licitación 6012300346, para su adjudicación por procedimiento 
abierto. 

Metro de Madrid, S.A. comunica que, en relación con la licitación 6012300346– SERVICIO DE 
ASISTENCIA TÉCNICA PARA EL ANÁLISIS DE LA ADECUACIÓN DE EQUIPAMIENTO DE TALLER, 
EQUIPOS DE MANO Y UTILLAJE Y SU SUBSANACIÓN, convocada a través del Perfil del 
Contratante del Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid con fecha 10 de 
noviembre de 2023, mediante procedimiento abierto, se procede a realizar las siguientes 
correcciones de errores: 
 

1) En el apartado “4.6.3. TAREAS ASOCIADAS A PUESTA EN CONFORMIDAD CON NORMATIVA 
ESPECÍFICA.” del Pliego de Prescripciones Técnicas: 
 Donde dice: 

 
En caso de que un equipo requiera alguna conformidad respecto una normativa 
específica y se requiriese algún tipo de acreditación ENAC específica (o de otro 
organismo de certificación) y la empresa adjudicataria no la tuviese, esta deberá 
contratar a una tercera empresa que disponga de la acreditación requerida. El posible 
coste que esto pudiera suponer al contratista correrá por su cuenta, facturándose las 
jornadas de la bolsa de jornadas definida. 
 
Se podría dar el caso de que se requiera la sustitución de algún equipo por aplicación de 
esta normativa específica (por ejemplo un depósito a presión sin certificación ni 
documentación), en tal caso, el contratista presentará informe justificativo y tres ofertas 
(o un menor número de forma justificada) y el coste de la adquisición e instalación del 
mismo se podrá, previa autorización de Metro de Madrid, realizar a través de la partida 
alzada definida para la “Adquisición de equipos, útiles o utensilios de trabajo”. 
 

  Debe decir: 
 
En caso de que un equipo requiera alguna conformidad respecto una normativa 
específica y se requiriese algún tipo de acreditación ENAC específica (o de otro 
organismo de certificación) y la empresa adjudicataria no la tuviese, esta deberá 
contratar a una tercera empresa que disponga de la acreditación requerida. El posible 
coste que esto pudiera suponer al contratista correrá por su cuenta, facturándose las 
jornadas de la bolsa de jornadas definida. 
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2)  En el punto “Oferta Técnica” del apartado “27 Evaluación de las ofertas” del cuadro 
resumen del Pliego de Condiciones Particulares: 
 
 Donde dice: 

Memoria descriptiva de los trabajos. 6 puntos. 

Descripción de los trabajos a realizar, metodología para la realización de estudios de maquinaria, 
descripción de los estudios teóricos a realizar, metodología de trabajo para la modificación física 
de las máquinas y su puesta en conformidad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Organización y planificación de los trabajos. 4 puntos. 

Descripción del organigrama para la ejecución de los trabajos, organización de los recursos y 
responsabilidades para la ejecución de los trabajos, así como el detalle de la planificación para la 
ejecución de los trabajos, secuencias de actividades y plazos para la ejecución de las tareas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Valoración Puntuación 

La información es coherente, completa y con un nivel de detalle alto 

Se descr ben completa y coherentemente: 

• Los trabajos a realizar cubren completamente todas las tareas. 
• Metodología y descripción de los estudios teóricos a realizar. Tipología de 

estudios a realizar. 
• Metodología para la modificación física de las máquinas y su pueta en 

conformidad. 

100% 

La información es coherente, completa y con un nivel de detalle medio: 

Se descr be de manera incompleta alguno de los siguientes puntos: 

• Metodología y descripción de los estudios teóricos a realizar. Tipología de 
estudios a realizar. 

• Metodología para la modificación física de las máquinas y su pueta en 
conformidad. 

 

50% 

La información es incoherente, incompleta y con un nivel de detalle bajo: 

Se descr be de manera incoherente alguno de los siguientes puntos: 

• Metodología y descripción de los estudios teóricos a realizar. Tipología de 
estudios a realizar. 

• Metodología para la modificación física de las máquinas y su pueta en 
conformidad. 

O no se describen los siguientes puntos: 

• Metodología y descripción de los estudios teóricos a realizar. Tipología de 
estudios a realizar. 

Metodología para la modificación física de las máquinas y su pueta en conformidad. 
 

0% 
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  Debe decir: 

Memoria descriptiva de los trabajos. 6 puntos. 

Descripción de los trabajos a realizar, metodología para la realización de estudios de maquinaria, 
descripción de los estudios teóricos a realizar, metodología de trabajo para la modificación física 
de las máquinas y su puesta en conformidad. 

 

 

 

Valoración Puntuación 

La información es coherente, completa y con un nivel de detalle alto 

La organización y planificación de los trabajos cubre todas las tareas a realizar incorporando 
los recursos y responsabilidades de cada tarea. Se detallan la planificación general para la 
ejecución de los trabajos y se identifican los plazos de ejecución de cada tarea. 

100% 

La información es coherente, completa y con un nivel de detalle medio 

La organización y planificación de los trabajos cubre todas las tareas a realizar, pero no se 
aportan recursos y responsabilidades para cada tarea o no se identifican los plazos de 
ejecución de todas las tareas. 

50% 

La información es incoherente y/o incompleta y/o con un nivel de detalle bajo 

La organización y planificación de los trabajos no cubre todas las tareas o no se asigna ningún 
recursos o responsabilidades para ninguna tarea o se aporta ningún plazo de ejecución de las 
tareas. 
 

0% 

Valoración Puntuación 

Se describen completa y coherentemente los siguientes puntos: 

• Descripción de los trabajos a realizar. 
• Metodología y descripción de los estudios teóricos a realizar y metodología para 

la realización de estudios de maquinaria. 
• Metodología para la modificación física de las máquinas y su puesta en 

conformidad. 

100% 

Se describe de manera incompleta alguno de los siguientes puntos: 

• Descripción de los trabajos a realizar. 
• Metodología y descripción de los estudios teóricos a realizar y Metodología para 

la realización de estudios de maquinaria 
• Metodología para la modificación física de las máquinas y su puesta en 

conformidad. 
 

50% 

Se describe de manera incoherente alguno de los siguientes puntos: 

• Descripción de los trabajos a realizar 
• Metodología y descripción de los estudios teóricos a realizar y Metodología 

para la realización de estudios de maquinaria 
• Metodología para la modificación física de las máquinas y su puesta en 

conformidad. 

O no se aportan uno, dos o ninguno de los siguientes puntos: 

• Descripción de los trabajos a realizar 
• Metodología y descripción de los estudios teóricos a realizar y Metodología para 

la realización de estudios de maquinaria. 
• Metodología para la modificación física de las máquinas y su puesta en 

conformidad. 
 

0% 
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Organización y planificación de los trabajos. 4 puntos. 

Descripción del organigrama para la ejecución de los trabajos, organización de los recursos y 
responsabilidades para la ejecución de los trabajos, así como el detalle de la planificación para la 
ejecución de los trabajos, secuencias de actividades y plazos para la ejecución de las tareas. 

 

 Valoración Puntuación 

La organización y planificación de los trabajos cubre todas las tareas a realizar 
incorporando los recursos y responsabilidades de cada tarea. Se detallan la 
planificación general para la ejecución de los trabajos y se identifican los plazos de 
ejecución de cada tarea. 

100% 

La organización y planificación de los trabajos cubre todas las tareas a realizar, 
pero no se aportan recursos y responsabilidades para cada tarea o no se 
identifican los plazos de ejecución de todas las tareas. 

50% 

La organización y planificación de los trabajos no cubre todas las tareas o no se 
asigna ningún recursos o responsabilidades para ninguna tarea o no se aporta 
ningún plazo de ejecución de las tareas. 
 

0% 
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